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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N.° 087-2022-PyTC

Lima, 30 de junio de 2022

VISTOS

La Resolución Administrativa N ® 003-2022-P/TC, de fecha 07 de enero de 2022;
el Informe N.° 049-2022-OGDH/TC, de fecha 17 de junio de 2022, expedido por la
Oficina de Gestión y Desarrollo Humano y el Informe Legal N ° 041-2022-OAJ/TC, de
fecha 24 de junio de 2022 de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución Administrativa 003-2022-P/TC, de fecha 07 de enero
de 2022, se aceptó la puesta a disposición del cargo de jefe de Gabinete de Asesores del
Tribunal Constitucional del señor abogado Javier Antonio Adrián Coripima y se designó
en su lugar como jefa del Gabinete de Asesores/as  a la señora abogada Paola Brunet
Ordóñez Rosales;

Que, con fecha 15 de febrero de 2022, se publicó en el diario oficial “El
Peruano”, la Ley N° 31419, “Ley que establece disposiciones para garantizar la
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de
libre designación y remoción”. Con esta norma, se estipulan disposiciones que tienen por
objeto establecer los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos
de funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de su función;

Que, en la Unica Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N.° 31419,
se señala que, para la permanencia en el cargo, los servidores en funciones deben
adecuarse a los requisitos establecidos en la ley, en un plazo de 30 días calendarios a
partir de su vigencia, y que, vencido el plazo antes mencionado sin haberse cumplido
con la adecuación a que se hace referencia, quedan impedidos de seguir ejerciendo el
cargo, bajo responsabilidad funcional;

Que, con fecha 18 de mayo de 2022, se publicó el Reglamento de la Ley N.°
31419, aprobado por el Decreto Supremo N.° 053-2022-PCM. El numeral 14.3 del
artículo 14® del Reglamento, precisa los requisitos mínimos para ocupar los cargos o
puestos de directivos/as públicos/as del nivel nacional que deben cumplir los órganos de
línea y de administración interna de organismos constitucionalmente autónomos, a saber;
a) formación académica: título profesional otorgado por universidad o su equivalencia;

^  b) experiencia general; ocho (08) años; c) experiencia específica en la función o materia:
cuatro (04) años; y d) experiencia específica en puestos o cargos de directivo/a o su
equivalencia: dos (2) años;

Que, conforme al artículo 2° del citado Reglamento, “[l]as Oficinas de Recursos
Humanos, o las que hagan sus veces en las entidades públicas, son responsables de
verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos para el acceso a cargos o puestos de
funcionarios/as y directivos/as públicos/as de libre designación y remoción”;

Que, a través del Informe N.° 049-2022-OGDH/TC, de fecha 17 de junio de
2022, la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano recomienda que, de acuerdo a la
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revisión efectuada al legajo de la abogada Paola Brunet Ordoñez Rosales, en el marco
establecido en el numeral 14.3 del artículo 14° y artículo 21° del Reglamento de la Ley
N.° 31419, aprobado por el Decreto Supremo N.° 053-2022-PCM, no se le puede
ratificar en el cargo de Director Superior de libre designación y remoción (Nivel de
Confianza) de Jefa del Gabinete de Asesores Jurisdiccionales del Tribunal
Constitucional;

Que con fecha 28 de jimio de 2022, la Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica
informó al Pleno sobre el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en la Ley N.°
31419 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.° 053-2022-PCM
relacionados a los funcionarios y directivos de libre designación y remoción en el
Tribunal Constitucional, entre ellos el cargo de confianza de Jefa de Gabinete de
Asesores/as Jiuisdiccionales, quien, según lo informado por la oficina de Gestión y
Desarrollo Humano en su Informe N.° 049-2022-OGDH/TC, no cumple con los
requisitos mínimos establecidos en la citada normativa;

Que, en dicho contexto, corresponde emitir el acto administrativo que deje sin
efecto la designación de la abogada Paola Brunet Ordoñez Rosales como jefa del
Gabinete de Asesores/as Jurisdiccionales del Tribimal Constitucional, formalizada
mediante la Resolución Administrativa N.° 003-2022-P/TC, de fecha 07 de enero de
2022;

lí fes F
Es uso de las facultades conferidas a esta Presidencia por la Ley Oi'gánica del

Tribunal Constitucional y su Reglamento Normativo,
si'

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. -DEJAR SIN EFECTO, a partir de la fecha, la
Resolución Administrativa N.° 003-2022-P/TC, de fecha 07 de enero de 2022 que
designa a la señora abogada Paola Bnmet Ordóñez Rosales como jefa de Gabinete de
Asesores/as Jurisdiccionales del Tribunal Constitucional, de conformidad con las
disposiciones contenidas en la Ley N.° 31419 y su Reglamento, aprobado por el Decreto
Supremo N ° 053-2022-PCM.

ARTÍCULO SEGUNDO. -Dar las gracias a la señora abogada Paola Brunet
Ordóñez Rosales, por los importantes servicios prestados a la institución.

ARTÍCULO TERCERO.-NOTIFICAR la presente Resolución a la señora
abogada Paola Brunet Ordóñez Rosales, a los señores Magistrados, a la Secretaría
General, a la Secretaría Relatoría, a la Dirección General de Administración, a las
Oficinas de Gestión y Desarrollo Humano, Logística, Servicios Generales, Presupuesto,w

HsbB i i ,1
jÉjj Planeamiento y Desarrollo, Contabilidad y Tesorería, Tecnologías de la Infonnación,

Imapn Institucional, Trámite Documentario y Archivo y al Órgano de Control
Institucional, para los fines de ley.

Regístrese y comuniqúese.

COSTAAOGüSTO FERRE]
presidente

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL














































